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Revisado el informe que antecede, por secretaria requiérase al representante legal de 

Cifin SAS para que en el término de ocho (8) días se sirva indicar por qué no ha enviado 

respuesta a nuestro oficio 1486 de 2020.  

 

Lo anterior so pena de aplicar las sanciones que al tenor del art. 44 del CGP 

correspondan.  

 

Elaboradas las comunicaciones, impártasele el trámite pertinente en atención a lo 

dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 015 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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Secretaria 
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